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L E Y E S 

LEY N° 3G04 

M U N I C I P A L I D A D D E S A N T A M A R I A — 
APRUEBASE P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Y C A L C U L O D E R E C U R S O S 
P A R A E L AÑO 1980 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
28 de julio de 1980. 

A S E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo vuestra consideración el presente 
proyecto ele Ley, por el que se propicia apro-
1 T en todas sus partes y poner en vigencia el 

(supuesto de Castos y Cálculo de Recursos 
correspondiente al año en curso, que fuera 
elaborado por la Municipalidad de la Ciudad 
de Santa María, departamento del mismo nom
bre. 

El instrumento mencionado ha sido someti
do a consideración de la Dirección Provincial 
cié Presupuesto, quien manifiesta que no exis
ten objeciones que formular, ya que se ajusta 
¡i las instrucciones impartidas, por lo que me 
permito solicitarle la sanción y promulgación 
del proyecto que es sometido a vuestra consi
deración . 

Dios Guarde a V . E . 

Ing. M A R I O F O L Q U E R 
Ministro de Economía 

a]c. Ministerio de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
-.ó de Julio de 1980. 

Expte. M—01457 80. 

V I S T O : 

Las atribuciones conferidas en el Artículo 
1? del Decreto N 9 877 dictado por el Poder 
Ejecutivo Nacional, el día 25 de abril del año 
isa curso. 

El Ministro de Gobierno 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . 1^ — Aprobar en todas sus partes y 
poner en vigencia, con anterioridad al P de 

enero del año en curso, el Presupuesto de Gas
tos y Cálculo de Recursos, elaborado por la 
Municipalidad de la Ciudad de Santa María 
departamento del mismo nombre, por un 
monto total de N O V E C I E N T O S V E I N T I S I E 
T E M I L L O N E S D O S C I E N T O S T R E I N T A Y 
U N M I L C U A R E N T A Y D O S PESOS ($ 927. 
231.042). 

A r t . 2 9 — L a presente Ley será refrenda
da por el señor Ministro Secretario de Estado 
en la Cartera de Economía, interinamente a 
cargo del Ministerio de Gobierno, Ing. M A 
R I O F O L Q U E R . 

A r t . 3'-' — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

D r . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

aje. del Poder Ejecutivo 

Ing. Mario Folquer 
Ministro de Economía 

a c. Ministerio de Gobierno 


